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Temoaya proviene del náhuatl Temoayan, que se 
compone de los vocablos Temoa, derivado del verbo 
temo, ñbajar o descenderò, y de yan, que es el efecto 
de la acción, por lo tanto Temoaya significa "Lugar 
donde se desciende" o "Cuesta abajo".  

 

ñNo hagas planes peque¶os. No 
tienen magia para agitar la 
sangre de los hombres y 
probablemente no serán 
realizados. Haz grandes planes; 
apunta alto en esperanza y 
trabajo, recordando que un 
esquema noble y lógico, una vez 
plasmado, nunca morirá, sino que 
mucho tiempo después de que 
haya desaparecido permanecerá 
vivo, sosteniéndose con creciente 
insistencia. Recuerda que 
nuestros hijos y nietos van hacer 
cosas que nos asombrarán. Deja 
que tu santo y seña sea el orden 
y tu faro la belleza.ò 
  

Daniel H. Burnham 
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PRESENTACIÓN 
 

Con base en lo dispuesto en el artículo 114 y 116 de la Ley Orgánica Municipal, 19 
y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sustentados en el 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto 
consideración de todos Ustedes el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012. 
Documento que es resultado de una amplia consulta efectuada dentro del marco 
de participación democrática en el municipio de Temoaya, desarrollado en 11 
foros temáticos. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal conforma los lineamientos rectores de esta 
Administración, bajo el cual se fijan objetivos y prioridades que permitirán enfrentar 
y superar problemas y demandas de tipo social, político y económico. Además es 
un instrumento flexible que hace coherente las acciones del sector público, al ser 
un marco que induce y concerta acciones sociales y privadas bajo coordinaciones 
intergubernamentales, cuyo objetivo básico es la no disminución del Bienestar 
Social. 
 
La Administración 2009-2012 posee la visión para potencializar el desarrollo 
social, económico e institucional, sostenido en una gama de instrumentos 
derivados de la planeación estratégica. Éste es el medio para consolidar proyectos 
y programas que permitirán elevar el nivel de vida de los temoayenses. 
 
Hoy, la sociedad es más exigente y crítica respecto a la calidad de servicios 
públicos que recibe. Es una sociedad que demanda una mayor participación en las 
formas y modos en que se le gobierna, por lo que es necesario tener una 
Administración más flexible, un gobierno visionario; previsor del corto, mediano y 
largo plazo. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal de Temoaya 2009-2012 es el reflejo de los 
anhelos políticos, económicos, ambientales, de desarrollo urbano y social que en 
sentido estricto representan retos que difícilmente serán resueltos sin llegar a 
acuerdos con todos los actores de la sociedad. 
 
En este sentido, los retos que se plantean para alcanzar una Administración 
eficiente y eficaz están orientados hacia la mejora de los procesos de planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento y evaluación. Procesos que se 
vinculan con el Plan Nacional (2006-2012) y Estatal de Desarrollo (2005-2011), 
para aprovechar de la mejor manera la transferencia de recursos de éstos ámbitos 
de gobierno hacia nuestro municipio, al tiempo que nuestra Administración 
fortalece los mecanismos de recaudación de impuestos con el objeto de reducir la 
dependencia financiera actual. 
 

El Plan Municipal de Desarrollo ha sido elaborado bajo el enfoque de planeación 
estratégica, esto permite una visión integral de los aspectos que determinan el 
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Desarrollo Local, define lo factible a corto, mediano y largo plazo; establece la 
participación interactiva de los sectores sociales, público y privado, de tal forma 
que es un instrumento que permite llevar la planeación a la práctica por medio de 
instancias de gestión y operación gubernamental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique Valdés García   
Presidente Municipal de Temoaya 2009-2012 
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1.1  OBJETIVO  GENERAL Y CONTENIDO DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 

 
a) OBJETIVO  GENERAL 
 
El Plan de Desarrollo Municipal de Temoaya 2009-2012 es el instrumento de 
previsión e impulsor de la economía a corto, mediano y largo plazo. Es un Plan 
que busca corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, en el que la voluntad 
ciudadana y la valoración sistémica de factibilidades y recursos constituyen los 
elementos básicos para garantizar el Desarrollo Integral del Municipio. 
 
La agrupación de problemáticas y demandas sociales expuestas dentro de las 
giras de campaña, así como de los Foros de Participación para el Desarrollo 
Municipal, permite analizar la factibilidad de las propuestas ciudadanas y así, en la 
medida de los recursos disponibles, resolver los problemas que atañen a las 
comunidades. 
 
En este documento entendemos que el Desarrollo debe ser visto como el ñProceso 
de Igualdad de Oportunidadesò. Este concepto se complementa con las esferas de 
la vida económica, social, política, urbana y territorial. El Plan de Desarrollo 
Municipal tiene como fin primario el crecimiento sostenido del ingreso per cápita 
municipal, que por el hecho de ser sostenido, en el largo plazo, incrementa la 
esperanza de vida, los niveles promedios de escolaridad, disminuye la natalidad, 
mortalidad entre otros. En cuanto al desarrollo territorial, buscamos la optimización 
del crecimiento territorial en tres vertientes: 1) equilibrio territorial, 2) 
fortalecimiento del mercado interno y 3) desarrollo sostenible. 
 
Este desarrollo debe basarse en Instituciones eficientes. Instituciones en el sentido 
de Douglas North, ñlas reglas del juegoò que gobiernan la interacci·n humana, 
reducen la incertidumbre y nos dice cómo actuar en condiciones distintas. El 
principal propósito de estas Instituciones es facilitar la producción y el intercambio. 
Por lo tanto, esta Administración centrará sus energías en la resolución de 
problemas con el fin de atraer inversiones que faciliten el Desarrollo Municipal.   
 
Por lo anterior, el Plan de Desarrollo Municipal permitirá no únicamente cumplir 
con lo marcado por la Ley en materia de planeación, presupuestación, 
programación y evaluación, sino que además será el instrumento de evaluación 
que permitirá lograr la eficiencia en la gestión del gasto público municipal. En este 
sentido el Plan es muy sensible a las demandas de las comunidades. 
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b) CONTENIDO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 
El propósito y alcance que tiene la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 
busca entre varios aspectos; convertirse en eje rector de la Administración 2009-
2012. Y segundo,  pretende encauzar las políticas públicas en aras del crecimiento 
y desarrollo integral de las comunidades temoayenses. Así, la elaboración de este 
documento responde a la voluntad ciudadana.   
 
Hoy requerimos un gobierno eficaz y eficiente capaz de combatir  la pobreza, 
desempleo, rezago educativo, inseguridad pública entre otros rubros.  Con este 
Plan el gobierno adquiere visión y fortaleza; organización y previsión; planeación y 
misión; y control y certidumbre.   

 
Para la integración de este Plan se logró la convergencia de muchas voces como 
la de artesanos, agricultores, ganaderos, floricultores, restauranteros, hoteleros, 
productores de truchas, ovinocultores, profesores, oficiales de policía, médicos, 
estudiantes, profesionistas, comerciantes, transportistas,  y sociedad civil. Estos 
sectores de la población hicieron expresa su demanda; en una primera etapa 
detectaron la problemática y finalmente, plantearon posibles soluciones.     

 
Tras un diagnóstico exhaustivo en cada uno de los sectores, pretendemos 
identificar debilidades y fortalezas del municipio desde un enfoque eminentemente 
social e institucional. A partir de la detección de problemas y demandas se 
plantean estrategias y planes de acción que mediante proyectos y programas 
coadyuvemos en sectores medulares como el turismo y desarrollo urbano; la 
educación, cultura, deporte, educación y bienestar social; electrificación y vivienda; 
desarrollo agropecuario y forestal; obras públicas y desarrollo urbano; agua 
potable; parques, jardines y panteones; mercados y rastros; vialidad y transportes; 
vialidad y transportes; sistema tributario; y el desarrollo y capacitación del personal 
administrativo. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal busca trascender prospectiva y sistémicamente 
para concretar políticas públicas que incidan gradualmente en la resolución de los 
problemas sociales que enfrentan las comunidades del municipio de Temoaya. De 
tal forma, este documento encuentra sentido en el marco normativo vigente, ya 
que obliga a la Administración Pública Municipal a cumplir lo estipulado o modificar 
el contenido en situaciones extraordinarias -si fuera el caso- evidentemente sujeto 
a las normas existentes. 
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1.2  COMPROMISO POLÍTICO 
 

El sistema federalista mexicano, según el artículo 115 constitucional, adopta al 
municipio como eje rector de la Administración Pública. Éste representa la primera 
instancia de gobierno para la convivencia política y social. Bajo este esquema, la 
importancia del municipio cobra sentido porque en los años recientes ya no funge 
como intermediario en la solución de problemas locales relacionados con la 
dotación de bienes públicos, sino que basa su ejercicio en la capacidad gestora y 
organizativa para cubrir las necesidades primarias de la población.   
 
Así, la Administración Municipal centrará sus capacidades, alcances y medios 
para servir oportuna y democráticamente a la ciudadanía temoayense, bajo los 
principios de equidad, justicia, inclusión, tolerancia y respeto.  En este gobierno, 
habremos de encauzar el sentir y voluntad ciudadana, para que en la medida de 
las potencialidades trabajemos por el interés colectivo, porque solo así 
contribuimos en la solución de los problemas que sufren muchas de nuestras 
comunidades.   
 
La gestión que encabezamos le apuesta a un proyecto de gobierno que se 
distinga por su capacidad de respuesta; que su organización se rija por la 
transparencia; que su operatividad tenga un enfoque incluyente y democrático; 
que la actividad en la toma de decisiones se fundamente en visiones estratégicas; 
porque planteamos un gobierno innovador, creativo y práctico, alejado del factor 
mediático y de la retórica populista. 
 
Bajo esta línea, reconocemos que los ciudadanos son los principales actores en el 
Desarrollo de las comunidades. Por ello, la Administración que conducimos 
buscará los consensos y acuerdos con cada una de las autoridades auxiliares y 
representantes de la sociedad civil. Para crear las condiciones de una 
gobernabilidad democrática, es decir, que tanto la sociedad como el gobierno 
funjan como agentes activos y participativos en la detección de problemas y 
planteamiento de soluciones. Esta es la filosofía que regirá nuestra Gestión 
Pública. 
 
Nuestro compromiso es reconocer y preservar la grandeza que representa la 
Cultura Otomí. Las raíces de nuestra etnia nos dan identidad y nos distingue de 
otros pueblos. En esta lógica, mi gobierno asume la responsabilidad histórica y 
social para integrar a este segmento de la sociedad a los distintos programas, 
proyectos y políticas públicas que incidan gradualmente en el desarrollo integral 
de sus capacidades individuales y colectivas; siempre respetando su idiosincrasia, 
cosmovisión del mundo, usos y costumbres.  
 
Consideramos que la seguridad, la justicia y la protección de los derechos 
individuales y económicos son condiciones torales para el desarrollo de nuestro 
municipio. Los derechos humanos van de la mano con el crecimiento económico, 
pero también con el desarrollo social. 
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Bajo esta premisa, asumiremos la gran oportunidad y responsabilidad para que 
nuestra gestión basada en una visión estratégica, incida en la mejora de las 
condiciones de vida de la población a través del fomento de la actividad 
económica, de una mayor cobertura y calidad en la prestación de los servicios 
públicos, la creación y conservación de empleos, así como del mantenimiento de 
una infraestructura de apoyo para la producción y rentabilidad de las actividades 
económicas. Funciones que deben ser realizadas en un ambiente propicio, donde 
se atraiga la inversión productiva, que aliente la modernización integral de los 
sectores económicos, la formación del Capital Humano, el fomento al comercio, la 
disminución de la pobreza y la conservación del medio ambiente. 
 
Consideramos que el trabajo responsable, honesto, solidario y profesional es la 
condición necesaria y suficiente para lograr mediante un sistema de planeación 
estratégica el Desarrollo en el ámbito social, político, económico y administrativo, 
siempre respetando los esquemas normativos y a las instituciones. 
 
Instrumentaremos mecanismos estratégicos y planes de acción para fortalecer la 
gestión encaminada a finanzas públicas sanas, es decir, ampliar la capacidad 
financiera y contributiva. En esta medida, racionalizar los recursos públicos  
destinados a la infraestructura  y programas de asistencia social.  
 
Distinguimos la correlación que existe entre los distintos órdenes de gobierno y la 
responsabilidad que representa tanto el Municipio, el Estado y la Federación. Para 
ello, promoveremos el fortalecimiento del federalismo mexicano cuyo propósito 
social incida sustancialmente en el crecimiento y desarrollo del municipio.   
 
En tanto, esta institución contará con el Capital humano y la infraestructura para 
coordinar los esfuerzos en aras de una eficiente administración de la justicia.  
Asumiendo el compromiso adquirido con la sociedad, velaremos por los derechos 
humanos, sociales y jurídicos de los habitantes de nuestro municipio.  
 
En suma, esta Administración enfocará sus esfuerzos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
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1.3  Marco Jurídico 
 

El marco jurídico es un conjunto de disposiciones, leyes, reglamentos y acuerdos 
que sustentan el Plan de Desarrollo Municipal con el objeto de armonizar las 
condiciones de crecimiento y que permita un avance significativo en el bienestar 
social de los temoayenses. Por ello el Sistema Político Mexicano establece la 
conformación del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) ya que es 
el resultado de los mandatos legales de carácter federal, estatal y municipal.  
 

De acuerdo a lo establecido en el SNPD, el Plan de Desarrollo Municipal de 
Temoaya 2009-2012, es el documento que mantiene coherencia con los objetivos 
de desarrollo planteados por el gobierno federal y estatal, cuya finalidad es 
mejorar los niveles de bienestar social de la población temoayense, con una visión 
a corto, mediano y largo plazo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERAL 

ÁMBITOS DE GOBIERNO 

ESTATAL 

MUNICIPAL 

SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

(2006-2012) 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

(2005-2011) 

PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 

(2009-2012) 



 

 17 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009 ï 2012 

TEMOAYA, MÉXICO 

A continuación se describen en forma esquemática los principios jurídicos que 
sustentan las actividades de planeación que se desarrollan en el ámbito municipal, 
y en particular aquellos que norman el proceso de elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal 2009 -2012. 
 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo / fracción 

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática en el desarrollo 
nacional. 
Artículo 115. Fracciones V y VI. Los municipios en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas estarán facultados para: 
 
a). Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal. 
b). Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la federación o los 
estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 
los municipios. 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

Artículo / fracción 

Artículo 139. Establece que ñEl Sistema Estatal de Planeaci·n Democr§tica se integrar§ 

por los planes y programas que formulan las autoridades estatales y municipales, con la 
participación de la sociedad, para el desarrollo de la Entidadò. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NORMATIVIDAD 
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Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 
 

Artículo / fracción 

Artículo 19.- fracciones: 

I.- Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;  

II.- Establecer las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación;  

III.- Afirma que compete a los Ayuntamientos en materia de planeación democrática para 
el desarrollo: ñasegurar  la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de 
Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; así como con los programas 
sectoriales, regionales y especiales que se deriven de estos últimos manteniendo una 
continuidad program§tica de mediano y largo plazosò. 

Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán  y publicarán en cuatro 
meses para los Ayuntamientos contados a partir del inicio del periodo constitucional de 
gobiernoé habr§ de considerar el plan anterior, su vigencia se circunscribe al periodo 
constitucional o hasta la publicación del plan del siguiente periodo. Su publicación será en 
Gaceta Municipal y su cumplimiento será obligatorio 

 
 

  

 
 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
 

Artículo / fracción 

Artículo 18.- (fracción I) se establece como una responsabilidad de los Ayuntamientos, 
ñElaborar conforme a los criterios y metodolog²a que el Ejecutivo del Estado proponga a 
través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo 
constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser 
documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H: 
Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Artículo / fracción 

Artículo 114.- se establece que ñcada Ayuntamiento elaborar§ su Plan de Desarrollo 
Municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución, en forma democrática 
y participativaò: 

Artículo 115.- de la misma Ley prev® que ñla formulaci·n, aprobaci·n, ejecución, control y 
evaluación del Plan y programas municipales, estarán a cargo de los órganos, 
dependencias o servidores públicos que determinen los Ayuntamientos conforme a las 
normas legales de la materia y las que cada cabildo determineò. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. 

Artículo 117.- 118.- Señala el contenido mínimo del plan. 

Artículo 119.- El plan de desarrollo se complementará con programas anuales, 
sectoriales de la administraci·n municipal y programas especiales de organismosé 

Artículo 120.- En la elaboración de su plan de desarrollo, los Ayuntamientos brindarán lo 
necesario para promover la participación y consulta popular. 
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2. CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 
 

 2.1 Entorno Municipal 
 2.1.1 Tema Delimitación y Estructura Territorial 

 2.1.2 Tema: Dinámica Demográfica  
 

 2.2 Caracterización del Diagnóstico por Pilares y Cimientos   
  

2.2.1 Pilar: Seguridad Social  
  Tema: Desarrollo, Infraestructura y Equipamiento para el Bienestar Social  

  
2.2.2 Pilar: Seguridad Económica  

  Tema: Estructura y Ocupación de la Superficie Municipal  
  Tema: Actividades Económicas del Municipio 

  Tema: Empleo Municipal  
  Tema: Vivienda 

  Tema: Servicios Públicos 
  Tema: Abasto y Comercio 

  Tema: Situación e Infraestructura de las Comunicaciones y el Transporte  
  Tema: Sistema de Localidades de los Asentamientos Humanos  

  Tema: Imagen Urbana y Turismo 
  Tema: Conservación del Medio Ambiente  

  
2.2.3 Pilar: Seguridad Pública  

  Tema: Seguridad Pública y Procuración de Justicia  
  Tema: Derechos Humanos  

  Tema: Protección Civil 
  

2.2.4 Cimentos para la Seguridad Integral  
  Tema: Gestión Pública Municipal 

  Tema: Financiamiento para el Desarrollo 
 

2.3 Demanda Social 
 

2.4 Compromisos Gubernamentales  

 
 
 
 

 
 
 
 




